
             I.Municipalidad de Quilaco
Secretaria Municipal

CERTIFICADO N°328

         MIRIAM VARGAS QUIJADA, Secretaria Municipal, certifica que en 
Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal N°06 de fecha 31 de diciembre 
del 2025, se procedió aprobar por unanimidad de los presentes, III.- 
Agregase el siguiente literal “D” al artículo 187 ter.
Las ferias que se realicen en los siguientes sectores Campamento, Ancud, 
Quilapalitos, Rucalhue, Campo Lindo, San Ramón, Loncopangue, 
Quilapalos, Piñiquihue, La Orilla, Cerro el Padre, Bellavista, Dañicalqui, 
estas pagaran el 50% de los permisos establecidos en las letras b de este 
artículo.

MIRIAM VARGAS QUIJADA
SECRETARIA MUNICIPAL 

Quilaco, miércoles 31 de diciembre de 2025

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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